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Resolución N.º 587/2020

VISTO: La solicitud de derecho de abstención formulada por las Fiscales Letradas Departamentales de la
Fiscalía Departamental de Treinta y Tres de 1º y 2º turno, Dra. Viviana Maqueira y Dra. Ana Paula Segovia,
respectivamente, en la novedad policial individualizada con el NUNC 2020204018.

RESULTANDO:1) Que las Fiscales Letradas solicitaron el derecho de abstención en la causa mencionada,
fundándose en razones de decoro y delicadeza, conforme con lo establecido en el artículo 58 de la Ley Nº
19.483.

                           2)  Que motiva su solicitud, el hecho de que la fiscalía de 2º turno resolvió el archivo de la
denuncia identificada en el Visto, en aplicación del artículo 98 del Código del Proceso Penal, siendo la
misma suscrita por la titular de la fiscalía de 1º turno (en calidad de subrogante) y por las fiscales adscriptas
de 2º turno, ya que la Dra. Segovia se encontraba con licencia médica.

                              3) Que lavíctima solicitó el reexámen ante el Juzgado competente, y su letrado
patrocinante requirió la designación de un fiscal que no pertenezca a la ciudad de Treinta y Tres, por entender
que ambas fiscales se encuentran inhibidas para actuar en el reexamen.

CONSIDERANDO:1)  Que a juicio del proveyente, el motivo aducido para apartarse del conocimiento de
dicho expediente, estaría contemplado dentro de las causales que la citada norma legal refiere para el
ejercicio del derecho de abstención, en cuanto debe preservarse el abordaje objetivo del proceso.

                                2) Que la Resolución N.º 034/2017 de 1° de febrero de 2017 dispuso el régimen de
subrogación de las Fiscalías Departamentales.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículos 58 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017, Ley
N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015 y Resolución N.º 034/2017 de 1º de febrero de 2017;

                              EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

                                                                        RESUELVE:

1°)   CONCEDER a las Fiscales Letradas Departamentales de la Fiscalía Departamental de Treinta y Tres de
 1º y 2º turno la abstención solicitada.

2°) SUBROGARa las solicitantes en el conocimiento del expediente que se indica en el Visto, con la titular
de la Fiscalía Departamental de Cerro Largo de 2º turno.

3°) NOTIFICAR  a las Fiscales Letradas Departamentales de las Fiscalías Departamentales de Treinta y Tres
de 1º y 2º turno, Dra. Viviana Maqueira y Dra. Ana Paula Segovia, respectivamente y de Cerro Largo de 2º
turno, Dra. Leticia Siqueira.

4°) COMUNICAR a Sippau, al Departamento Informático y al Sistema Penal Acusatorio y al Departamento
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de Depuración, Priorización, y Asignación.

5º) PASAR a Gestión Documental a efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones dispuestas.
Cumplido, archívese.

 

Montevideo,

JDA/ca.

Actuante:
Daniela Coll
Pase a Firma

Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 26/11/2020 11:04:37 Avala el documento
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